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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Anima[es de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

ttt, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4096-SPA-2995 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando Ios s¡guientes:----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos: (..,) Tiene olrededor de 15 gotos viviendo en su ozoteo, en lo ¡ntemperie sin un

techo en dónde se puedon cubrir de lo lluvio y frío (. ..) hon oporecido olrededor de d¡ez gotos muertos en lo calle,
en su prop¡o ozoteo (...). Los gotos lloron muchís¡mo porque no les don de comer y de mdnero constonte se

reproducen (...,) [Ubicación de los hechos: calle 3, número 66, colonia Lomas de los Ángeles Tetelpan, Alcaldía
Átvaro obregónl (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teriitorial de la Ciud ad de M éxico; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en eL expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIONE§ JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuLo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudad ana se refiere al maltrato an¡mal del q ue es objeto varios ejem plares fel¡nos ubicados en calle
3, número 56, colonia Lomas de los Ángeles Tetelpan, Alcaldía Átvaro Obregón.
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Al respecto, laLeydeProtecciónalosAnimatesdelaCiudaddeMéxicoensuartículo24señalaqueseconsideran /
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida ,/l//l

... t).j



"%
PROCURAOURIA AMsITNIAL Y O€L ORDENAMI€NIO
lTRNITORIAT DT LA CIUDAD DE MÉXICO

\1.:rldrir L r¡rnlr{rr
I ú1. 5165 1,78(¡ c\

o
SUEPROCURADURiA AMBIÉNTAL, DE PRO]TC(IÓN Y

BIINIS fAH A LOS ANIMAL TS

Expediente: PAOT-2022-4096-SpA-2995

No.Folio: pAoT-0s-300/200- 287 6 -zozz

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual no fueron atendidos nuestros
requerimientos, cabe menc¡onar que la responsable de los ejemplares felinos se comunicó con el personal
adscrito a esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidencia fotográfica en la cual se hace constar de lo
s¡gu iente:

La presenc¡a de 6 ejemplares fetinos mismos que se describen a continuación:
1. Macho de aprox¡madamente 2 años de edad de raza Europeo pelo doméstico.
2. Hembra de aproximadamente 2.5 años de edad de raza Europeo pelo doméstico.
3. Hembra de aproximad amente 3 a ños de ed a d de raza Europeo pelo corto.
4. lVacho de aprox¡madamente 6 meses de edad de raza Europeo pelo domést¡co.

5. N4acho de aproximadamente 6 meses de edad de raza Europeo pelo doméstico.
6. l\4acho de aproximadamente 1año de edad de raza Europeo pelo doméstico.

Condición corporal y muscular. Esta es idea l, de acuerdo a sus ta llas y ed ades, tod a vez q ue sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares felinos se encontraban deambulando libremente al interior del
inmuebte mismo que los protege contra la intemperie, e[ lugar se encontraba limpio sin presencia de
heces n¡orina.
Agua y Alimento. Se advirtieron rec¡pientes que contenían agua a libre disposición, la persona

encargada de su cuidado refirió que se le proporciona croquetas con pollo a libre acceso.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves.

Es de resa ltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,

se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la invest¡gac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar anima[.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entid ad consid era p rocedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Proeuradurí4, por ¡mposibilidad tegal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de varios ejemplares felinos en et inmueble denunciado, esta Ent¡dad

identificó que los ejemplares felinos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condic¡ón de salud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la p€rsona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normativ¡dad en materia de bienestar anima[, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma

se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESU ELVE------.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México.:-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

C,(.c.e.p, Lia, Mar¡ana BoyT¿mbor¡ell. Procurador¿ Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superiorconoc
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de La Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaLde la Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México y 51 fracción XXtt de su Reglamento


